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MEMORIAL 2023-00078

De: gloria.velasquez12@gmail.com <gloria.velasquez12@gmail.com>
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 16:07
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: yuliana espinosa p <yulianaespinosap@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION MEMORIAL SOLICITUD DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE VISITAS DE FORMA
PROVISIONAL RAD 05001311000220230007800
 
Buenas tardes,
SEÑOR
JUEZ 2 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO
ASUNTO: TRASLADO MEMORIAL SOLICITUD DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE VISITAS DE REFORMA
PROVISIONAL
DEMANDANTE:  DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE
DEMANDADA: CAROLINA BURGOS AGUDELO
RADICADO: 05001311000220230007800
 
GLORIA INES VELASQUEZ JIMENEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.526.035 de
Medellín, Abogada inscrita y en ejercicio con Tarjeta Profesional número 59.935 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de apoderada especial de la señora CAROLINA BURGOS AGUDELO, respetuosamente mediante el
presente escrito se procede a descorrer traslado de la solicitud de fijación de cuota alimentaria y régimen de visitas de
forma provisional, presentado el 10 de abril de 2023 por la apoderada de la parte demandante.



 
Se adjunta memorial en PDF.
 
Cordialmente,
 
GLORIA INES VELASQUEZ J
Abogada
Inmobiliaria Escuadra SAS
Cra 43ª # 1 -85 Of 303
Telefonos 3229495
Medellín - Colombia
 
De: yuliana espinosa p <yulianaespinosap@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 11:24 a.m.
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellin <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gloria.velasquez12@gmail.com
Asunto: memorial radicado 2023 - 000 78
Importancia: Alta
 
 
 
MUNICIPIO DE MEDELLIN, ABRIL DEL 2023 

DOCTOR 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

E.S.D 

REF: VERBAL SUMARIO- FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACION DE VISITAS  

RAD: 2023- 00078-00 

DEMANDANTE: DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE CC 1.037.571.654 

DEMANDADA: CAROLINA BURGOS AGUDELO CC 1.036.625.466 

MENOR: AGUSTIN HERRERA BURGOS NUIP 1.035.013.521 

ASUNTO: SOLICITUD DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE VISITAS DE FORMA
PROVISIONAL – SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL 

 

YULIANA ESPINOSA PORRAS mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1’214.723.853 de
Medellín, portadora de la tarjeta profesional de abogado No 272.352 del C. S. de la J., domiciliada y residente en
esta ciudad, actuando en calidad de apoderada judicial del señor DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE 
mayor  de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.037.571.654 domiciliado y residente en la ciudad
de Medellín,   quien actúa en calidad de padre   del menor AGUSTIN HERRERA BURGOS identificado con el
NUIP 1.035.013.521, actualmente con 4 años de edad y domiciliado en el municipio de Medellín, Corregimiento
de Santa Elena, mediante el presente y atendiendo a lo establecido en los artículos   417 del Código Civil
Colombiano, artículo 24 de la ley 1098 del 2006 y el artículo 397 del Código General del Proceso, solicito señor
juez que, de forma provisional, se establezca una cuota por el valor que su señoría determine hasta que se dicte
sentencia en el presente proceso, con la finalidad de que el señor DAVID HUMBERTO HERRERA cumpla con la
totalidad de la cuota alimentaria. Pues manifiesta el señor DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE bajo la gravedad
de juramento que su capacidad económica a la fecha no le da para asumir la cuota alimentaria provisional fijada
por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF CENTRO ZONAL ROSALES, adicionalmente,
solicito señoría se fije un régimen de visitas provisional, con la finalidad de estrechar lazos entre padre- hijo y los
lazos entre la familia extensa paterna y el menor Agustín Herrera Burgos, permitiendo la pernoctación del menor



cada quince días los fines de semana y visitas en semana siempre y cuando las mismas no interfieran en la
educación del menor en caso de encontrarse matriculado en una institución educativa. 

Por último, solicito al despacho el link del expediente digital, a mi correo electrónico inscrito en el registro
nacional de abogados: yulianaespinosap@hotmail.com  

del señor juez
 
YULIANA ESPINOSA PORRAS
CC 1214723853
TP 272.352 C.S de la J
 
Se envia copia del presente memorial a la doctora GLORIA INES VELASQUEZ, apoderada de la señora CAROLINA
BURGOS AGUDELO.
 

mailto:yulianaespinosap@hotmail.com


Gloria Inés Velásquez Jiménez 

U.P.B. 

 

 
Medellin, 13 de abril de 2023 

SEÑOR 

JUEZ 2 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E.S.D. 

 

 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO 

ASUNTO: TRASLADO MEMORIAL SOLICITUD DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Y REGIMEN DE VISITAS DE REFORMA PROVISIONAL  

DEMANDANTE:  DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE 

 DEMANDADA: CAROLINA BURGOS AGUDELO 

RADICADO: 05001311000220230007800 

 

GLORIA INES VELASQUEZ JIMENEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43.526.035 de Medellín, Abogada inscrita y en ejercicio con Tarjeta 

Profesional número 59.935 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada especial de la señora CAROLINA BURGOS AGUDELO, respetuosamente 

mediante el presente escrito se procede a descorrer traslado de la solicitud de fijación de 

cuota alimentaria y régimen de visitas de forma provisional, presentado el 10 de abril de 

2023 por la apoderada de la parte demandante, por las siguientes razones:  

 

1. El objeto del presente proceso es la reducción de la cuota alimentaria, ya fijada en 

este sentido, si el objeto del presente proceso es el de reducción no habría lugar a 

fijar una cuota alimentaria diferente antes de que el Juez estudie todas las pruebas 

dentro del presente caso, toda vez que el proceso de disminución de cuota 

alimentaria hace parte de los procesos declarativos en materia de familia y tiene 

como objeto la revisión de una cuota de alimentos fijados de manera judicial, 

administrativa o convencionalmente, a fin de reducirla en caso de cumplirse los 

requisitos previstos para ellos. En estos procesos es de suma importancia estudiar 

la capacidad económica del deudor de alimentos y las necesidades del menor 

acreedor de los mismos. 

2.  En este sentido, si lo que se está discutiendo en el presente proceso es si se 
reduce la cuota de alimentos o no, no habría lugar a la reducción sin haberse 
evaluado todas pruebas aportadas por las partes. Se aclara, que en audiencia de 
conciliación el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el día 22 de marzo de 
2022, le fijo al señor  DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE, una cuota por valor de 
$1.250.000.00, la cual a la fecha el demandando la ha incumplido, haciendo pagos 
por fuera del tiempo acordado y por un valor incluso el presente mes por la suma 



Gloria Inés Velásquez Jiménez 

U.P.B. 

 

 
irrisoria de $600.000, sin previa conciliación o autorización judicial, afectando la 
calidad de vida del menor.  

3. Por otro lado y frente a la solicitud de fijar un régimen de visitas se aclara, que a la 

fecha ya existe un régimen de visitas establecido en acta de conciliación del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante el cual quedo establecido en 

el hecho tercero que las visitas quedaban abiertas previo acuerdo entre padre y 

madre, y como se aportó en las pruebas de la contestación de la demanda a la 

fecha la Madre del menor lo ha dejado ver por el Padre, siendo este quien sin 

consentimiento de la Madre deja al niño sin estudiar por días, por su mero 

capricho.  

 

Por las razones anteriormente expuestas, se solicita al Juzgado no acceder a la petición de 

la parte demandante, toda vez que lo peticionado es lo que en el proceso se debate.  
 

De Usted Señor Juez,  

 

 

GLORIA INES VELASQUEZ J  

C.C. 43.526.035 de Medellín  

T.P. 59.935 del C.S. de la Judicatura. 

 


